
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR   

Expediente. 19001-41-89-002-2019-00241 -00   

Demandante:   LUZ MARINA HERMOSA CHAVEZ C.C. 34.539.790 

Demandados: FERNANDA CABANILLAS ELVIRA C.C. 25.276.045 

 

 
N.E.H.M. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE   
POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 2554 

   

Popayán, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 131 del 03 de diciembre de 2.021 

 

 
PUNTO A TRATAR 

 
Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparecen 
en el auto por medio del cual se dio por terminado el proceso de la referencia el 
pasado 26 de abril de 2021.  
 
 

SE CONSIDERA 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código 
General del Proceso el juez que dictó providencia en cualquier tiempo de oficio o a 
petición de parte podrá aclararla en auto complementario. - 
  
Conforme a lo anterior al revisar la providencia del 26 de abril de 2021, se observa 
que se incurrió en “lapsus calami” al no mencionar en la parte resolutiva del 
proveído que el proceso identificado con el radicado 2019-00241 se terminó por el 
modo de “dación en pago” y no por el modo de pago total de la obligación.- 
  
En razón de lo anterior se, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Corregir el numeral PRIMERO de la parte resolutiva de la providencia 
fechada 26 de abril de 2021, en el sentido de mencionar que se DECLARA 
TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR, radicado bajo la partida 2019-
00241, por el modo de DACION EN PAGO. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Popayán a fin de levantar la medida de embargo y secuestro decretada del 
cincuenta (50%) de los derechos reales y materiales de la señora ELVIRA 
FERNANDA CABANILLAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.276.045, 
sobre el inmueble ubicado en la carrera 13A No. 63B-22 Norte Lote No. 249 
Manzana 12 Urbanización Santiago de Cali de esta ciudad, distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 120-110636, inscrito catastralmente con el No. 010104740004000 
con un área de 72 Metros cuadrados, según escritura pública # 1.031 del 22 de 
junio del 20018 de la Notaría 1ª del Circulo de Popayán, quien mediante la figura 
de dación en pago le entrego al señor FRANCO JAVIER HERMOSA CHAVEZ 
(cesionario de los derechos litigiosos de LUZ MARINA HERMOSA CHAVEZ). 
 
Medida comunicada mediante oficio N° 1303 de abril 30 de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

   
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 
Juez 


